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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

ORCUAI"ITO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDEJA'JZA  1 fl62 
Arf1,ID-10.-Apruébe e lamado a Licitación Fública N° 11 referido al otorgamientc cl Seriicio 

-- 	 de Tranpore Colectivo de Pasajeros, obrante er el Expediente 60987/S/08.- DE. 
'\) 	M.C.D. N° 06921D/08), Cuerpos 1, y  2. cispLesto por Ordenanza N° 1057, 

prcmulgada por Decreto N02119, cestinado a cubirel recorrido ce la Línea 524 "A", 
con jurftdicc on én el Partido de Lsnús.- - 

A-t)uIo-2°.-Adjudícase s la Empresa "CINCO DE AGOSTO SRI", ccn dcmicilic en la ca le 
Cazón 1257, de Mte. Chingolo, Fartico de Lans, la Concesión del Servicic de 
Transperte Fublico de Pasajeros, Línea 524 "A", la que cubrirá el recorrilc impuesto 
por el Pliego de Bases y Condicior-es y en un todc de acuerdo a sus disposiciones, 
normas Provinciales o Municipales aplicables.- 

ArtícuIo-30.-Autoríza 	al Departamento Ejecu:ivo a celebrar con la Empresa Adjucada, los 
actos adminirativos pertinentes a os fines de Coricesionarel Servicio por el término 
de Diez ib) años, en un todo de acuedo a los d spuesto en el Dliego  de Bases y 
Condiciones que regula el Servicio, así como toda otra norma ProíinciaI o Municipal 
que resu te ce aplicación.- 

•• 
Artíczilo-40.-La Empresa Adjudicataria deberá constituir Garantía de Contrab en los términos 

estableddos por el Artículo 1.22 y  concordantes de Pliego de Bases y Cor.dicion 

Artículo-5°.-La Empresa Adjudicataria sujetará su acbvidad a las Leyes, Ordena-izas, DEcretosy.'o 
Disoosiciones que la rigen, acarreando su incLmplimiento la cadjcicad de a 
Concesi n.- 

ArtíciJo-'3°.-3omuníquese. etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús 6 de marzD le 2009.- 
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